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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL  

IEPC-ACG-018/2024 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, POR EL QUE SE APRUEBA EL CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN DE LA COALICIÓN CONFORMADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN 

NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA 

POSTULAR LA CANDIDATURA EN LA ELECCIÓN A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE JALISCO, 

PARA DENOMINARSE “FUERZA Y CORAZÓN POR JALISCO”, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

CONCURRENTE 2023-2024 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

CORRESPONDIENTES AL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS 

 

1. REFORMA AL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO1. El veinte de mayo, mediante 

decreto número 29185/LXIII/232, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, se 

reformaron diversos artículos del Código Electoral del Estado de Jalisco, entre ellos el 

artículo 214, el cual señala que en las elecciones en que se renueve, en su caso, al titular 

del Poder Ejecutivo, a los integrantes del Congreso del Estado y de los ayuntamientos, el 

Consejo General de este Instituto ordenará la publicación de la convocatoria para elecciones 

ordinarias, la primera semana de noviembre del año anterior a aquel en que se celebren 

elecciones. 

 

2. RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APROBÓ EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA 

DETERMINAR FECHAS HOMOLOGADAS PARA LA CONCLUSIÓN DEL PERIODO DE 

PRECAMPAÑAS, ASÍ COMO PARA RECABAR APOYO DE LA CIUDADANÍA DE LAS PERSONAS 

ASPIRANTES A CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. El veinte de julio, en sesión extraordinaria, 

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo identificado con clave 

 
1 Documento para consulta en: https://apiperiodico.jalisco.gob.mx/newspaper/import/05-20-23-vi.pdf 

2 El veintiuno de noviembre, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió como procedente y fundada la 

Acción de Inconstitucionalidad 134/2023, promovida por el partido político local Hagamos, declarando la invalidez del 

decreto 29185/LXIII/23, por el cual se reforman los artículos 137, 214, 229, 232, 692 y 693 del Código Electoral del 

Estado de Jalisco. Asimismo, el día 23 del mes citado, determinó que la declaratoria de invalidez decretada surtirá efectos 

a la fecha en que concluya el proceso electoral 2023-2024 en el estado de Jalisco. 
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alfanumérica INE/CG439/20233, mediante el cual aprobó ejercer la facultad de atracción 

para determinar fechas homologadas para la conclusión del periodo de precampañas, así 

como para recabar apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes, en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral 

Federal 2023-2024. 

  

3. APROBACIÓN DEL PLAN INTEGRAL Y CALENDARIOS DE COORDINACIÓN DE LOS PROCESOS 

ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES CON EL FEDERAL 2023-2024. En la misma sesión 

señalada en el punto anterior, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el 

acuerdo identificado con la clave alfanumérica INE/CG446/20234, por el cual se aprobó el 

Plan Integral y calendarios de coordinación de los procesos electorales locales concurrentes 

con el Federal 2023-2024. 

 

4. APROBACIÓN DEL CALENDARIO INTEGRAL DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

CONCURRENTE 2023-2024. El dieciocho de septiembre, en la décima cuarta sesión 

extraordinaria, el Consejo General de este Instituto emitió el acuerdo identificado con clave 

alfanumérica IEPC-ACG-060/20235, mediante el cual se aprobó el Calendario Integral para 

el Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024. 

 

5. APROBACIÓN DEL TEXTO DE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE ELECCIONES. 

El uno de noviembre, mediante acuerdo identificado con clave alfanumérica IEPC-ACG-

071/20236, el Consejo General aprobó el texto de la convocatoria para la celebración de 

elecciones constitucionales en el estado de Jalisco, durante el Proceso Electoral Local 

Concurrente 2023-2024. 

 

 
3 El acuerdo puede ser consultado en 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/152564/CGex202307-20-rp-17-

Gaceta.pdf 

4 El acuerdo puede consultarse en: 

https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/152565/CGex202307-20-ap-25-

Gaceta.pdf 

5 El documento puede ser consultado en: https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-

consejo/consejo%20general/2023-09-18/5iepc-acg-060-2023notaaclaratoria.pdf 
6 El acuerdo puede ser consultado en: https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-

consejo/consejo%20general/2023-11-01/1iepc-acg-071-2023.pdf 
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6. PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE ELECCIONES 

CONSTITUCIONALES. El dos de noviembre, se publicó en el Periódico Oficial “El Estado de 

Jalisco”7, la convocatoria para la celebración de elecciones constitucionales en el Estado de 

Jalisco, mismas que se llevarán a cabo el domingo dos de junio de dos mil veinticuatro. 

 

7. PRESENTACIÓN DEL CONVENIO DE COALICIÓN PARA LA ELECCIÓN DE LA GUBERNATURA. 

El cinco de noviembre, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito signado 

por Diana Araceli González Martínez, presidenta del Comité Directivo Estatal y Raymundo 

Bolaños Azócar, coordinador general jurídico del Comité Ejecutivo Nacional por el Partido 

Acción Nacional; Laura Lorena Haro Ramírez, presidenta del Comité Directivo Estatal por el 

Partido Revolucionario Institucional; José de Jesús Zambrano Grijalva y Adriana Díaz 

Contreras, en su calidad de presidente y secretaria, respectivamente, de la Dirección 

Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática; documento que fue registrado 

con el número de folio 1738 y mediante el cual solicitan el registro del convenio de la 

coalición “Frente X Jalisco”, para postular persona candidata en la elección de gubernatura 

del Estado de Jalisco.  

 

8. REQUERIMIENTO. El ocho de noviembre, la Secretaría Ejecutiva de este Instituto dictó 

acuerdo mediante el cual se requirió a los partidos políticos solicitantes, por diversas 

omisiones en la documentación necesaria para resolver respecto de la solicitud de registro 

del convenio de coalición.  

 

El nueve de noviembre, mediante oficios números 2612/2023, 2613/2023 y 2614/2023, 

se notificó el acuerdo referido a los partidos políticos firmantes de la solicitud.  

 

9. CUMPLIMIENTO DEL REQUERIMIENTO. El diez de noviembre, mediante escrito signado por 

José Antonio de la Torre Bravo, representante jurídico de la coalición “Frente X Jalisco”, 

Álvaro Martínez García y Octavio Raziel Ramírez Osorio, representantes propietarios ante el 

Consejo General, del Partido Revolucionario Institucional y del Partido de la Revolución 

Democrática, respectivamente, el cual fue registrado en la Oficialía de Partes de este 

 
7 El documento puede ser consultado en: 

https://apiperiodico.jalisco.gob.mx/api/newspaper/getAsset?q=newspaper/21270/newspaper231101111000.pdf 
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Instituto con el número de folio 1812; y con el cual se dio cumplimiento al requerimiento 

mencionado en el párrafo anterior.  

 

10. APROBACIÓN DEL REGISTRO DEL CONVENIO DE COALICIÓN PARA LA ELECCIÓN DE LA 

PERSONA CANDIDATA AL CARGO DE GUBERNATURA DEL ESTADO DE JALISCO, DENOMINADA 

“FRENTE X JALISCO”, PRESENTADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES ACCIÓN 

NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL CONCURRENTE 2023-2024. El catorce de noviembre, en la 

vigésima sesión extraordinaria, el Consejo General de este Instituto aprobó mediante 

acuerdo identificado con la clave alfanumérica IEPC-ACG-084/20238, el registro del 

convenio de coalición para la elección de la persona candidata al cargo de gubernatura del 

Estado de Jalisco, denominada “Frente X Jalisco”, que presentaron los partidos políticos 

nacionales: Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, 

en el Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024.  

 

CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 

 

11. SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL CONVENIO DE COALICIÓN PARA LA ELECCIÓN DE 

GUBERNATURA DEL ESTADO DE JALISCO, PRESENTADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

NACIONALES ACCIÓN NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, DENOMINADA “FRENTE X JALISCO” EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

CONCURRENTE 2023-2024. El treinta y uno de enero, mediante escrito presentado ante la 

Oficialía de Partes virtual de este Instituto, registrado con folio 13774, signado por José 

Antonio de la Torre Bravo en su carácter de representante jurídico de la coalición, se solicitó 

la modificación de la cláusula TERCERA del convenio de coalición referido en el párrafo que 

antecede, únicamente para el efecto de cambiar su denominación; habiendo adjuntado la 

adenda al convenio de coalición suscrito por los partidos políticos Acción Nacional, 

Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, para la postulación de la 

candidatura a la gubernatura del estado de Jalisco, en el Proceso Electoral Local Concurrente 

2023-2024 

 

 
8 El acuerdo puede consultarse en: https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-

consejo/consejo%20general/2023-11-14/8iepc-acg-084-2023.pdf 
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El uno de febrero, por conducto de la Oficialía de Partes virtual de este Instituto, se presentó 

en alcance al documento señalado en el párrafo anterior, el diverso oficio IEPC/FCXJ-

No.004/2024 suscrito por el representante jurídico de la coalición, José Antonio de la Torre 

Bravo, mismo que fue registrado con el folio 13781, y al que adjuntó un anexo identificado 

como providencias No. SG/090/2023.  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

Es un organismo público local electoral, de carácter permanente, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones, profesional en su desempeño, autoridad 

en la materia y dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio; tiene como objetivos, 

entre otros, participar en el ejercicio de la función electoral consistente en ejercer las 

actividades relativas para realizar los procesos electorales de renovación de los poderes 

Legislativo y Ejecutivo, así como los ayuntamientos de la entidad; vigilar en el ámbito 

electoral el cumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución local y las leyes que se derivan de ambas, de conformidad con los artículos 41, 

base V, apartado C; y, 116, base IV, inciso c) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 12, bases III y IV de la Constitución Política Local; 115 y 116, párrafo 1 

del Código Electoral del Estado de Jalisco. 

 

II. DEL CONSEJO GENERAL. Es el órgano superior de dirección del Instituto, responsable de 

cumplir las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar para 

que los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, máxima 

publicidad y perspectiva de género, guíen todas sus actividades; que entre sus atribuciones 

se encuentran: vigilar el cumplimiento del código de la materia y las disposiciones que con 

base en ella se dicten; dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones 

y las demás que le sean conferidas; de conformidad con lo dispuesto por los artículos 12, 

bases I y IV de la Constitución Política local; 120 y 134, párrafo 1, fracciones LI, LII y LIX del 

Código Electoral del Estado de Jalisco. 
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En el caso particular, el Consejo General tiene la atribución de resolver sobre los convenios 

de fusión, frente y coalición que celebren los partidos políticos, de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 134, párrafo 1, fracción VII del Código Electoral del Estado de Jalisco.  

 

III. DE LA CELEBRACIÓN DE ELECCIONES EN EL ESTADO DE JALISCO. En el estado de Jalisco 

se celebran elecciones ordinarias el primer domingo de junio del año que corresponda, para 

elegir los cargos de gubernatura del estado, diputaciones por ambos principios y munícipes, 

con la periodicidad siguiente: 

 

a) Para diputaciones por ambos principios, cada tres años. 

b) Para gubernatura, cada seis años. 

c) Para munícipes, cada tres años. 

 

Así, tomando en consideración que en el año dos mil veintiuno, se realizaron elecciones 

ordinarias en la entidad para elegir treinta y ocho diputaciones por ambos principios que 

conforman la LXIII Legislatura del Congreso del Estado; así como a los integrantes de los 

ciento veinticinco ayuntamientos del estado de Jalisco; es por lo que, durante el año dos mil 

veinticuatro, se realizarán  elecciones ordinarias en la entidad para elegir al titular del Poder 

Ejecutivo del estado, treinta y ocho diputaciones por ambos principios y los integrantes de 

los ciento veinticinco ayuntamientos en el estado de Jalisco; proceso electoral que de 

conformidad con los artículos 30; 31, párrafo 1, fracciones I, II y III; 134, párrafo 1, fracción 

XXXIV; 137, párrafo 1, fracción XVII; y 214, párrafo 1 del Código Electoral del Estado de 

Jalisco, dio inicio con la publicación de la convocatoria aprobada por el Consejo General.  

 

IV. DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. Los partidos políticos son entidades de interés público con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el Instituto Nacional 

Electoral o ante los organismos públicos locales, y tienen como fin promover la participación 

del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 

representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 

estos al ejercicio del poder público, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, 

base I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, primer párrafo de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco y 3, párrafo 1 de la Ley General de Partidos 

Políticos. 
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Los partidos políticos estatales o nacionales tienen derecho a participar en las elecciones 

locales para diputaciones por los principios de mayoría relativa y de representación 

proporcional, gubernatura y munícipes, lo anterior de conformidad a lo previsto por el 

artículo 36 del Código Electoral del Estado de Jalisco. 

 

V. DE LAS COALICIONES. Las coaliciones de los partidos políticos se rigen por lo dispuesto 

en la Ley General de Partidos Políticos, de conformidad con lo establecido por el artículo 

102 del Código Electoral del Estado de Jalisco. 

 

Ahora bien, los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones para 

postular los mismos candidatos en las elecciones locales para gubernatura del estado, 

diputaciones de mayoría relativa y munícipes, siempre que cumplan con los requisitos 

establecidos en la Ley General de Partidos Políticos, para lo cual deberán celebrar y registrar 

el convenio de la coalición correspondiente en los términos que señalan los artículos 85, 

párrafo 2 y 87, párrafos 2 y 7 de la legislación general en cita. 

 

VI. DE LA APROBACIÓN DEL REGISTRO DEL CONVENIO DE COALICIÓN PARA LA ELECCIÓN DE 

LA PERSONA CANDIDATA AL CARGO DE GUBERNATURA DEL ESTADO DE JALISCO, 

DENOMINADA “FRENTE X JALISCO”, PRESENTADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

NACIONALES ACCIÓN NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL CONCURRENTE 2023-2024. Como se 

estableció en el antecedente 10 de este acuerdo, el catorce de noviembre de dos mil 

veintitrés, mediante acuerdo identificado con clave alfanumérica IEPC-ACG-084/2023, el 

Consejo General aprobó el registro del convenio de coalición para la elección de la persona 

candidata al cargo de gubernatura del estado de Jalisco, denominada “Frente X Jalisco”, 

presentada por los partidos políticos nacionales de Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional y de la Revolución Democrática, en el Proceso Electoral Local Concurrente 

2023-2024. 

 

VII. DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL CONVENIO DE COALICIÓN PARA LA ELECCIÓN 

DE GUBERNATURA DEL ESTADO DE JALISCO, PRESENTADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

NACIONALES ACCIÓN NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN 
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DEMOCRÁTICA, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL CONCURRENTE 2023-2024. Como se 

mencionó en el antecedente 11 de este acuerdo, el treinta y uno de enero del año en curso, 

el representante jurídico de la Coalición “Frente X Jalisco”, solicitó la modificación del 

convenio referido en el considerando que antecede, únicamente para el efecto de cambiar 

su denominación.  

 

Así las cosas, el artículo 279 del Reglamento de Elecciones emitido por el Instituto Nacional 

Electoral dice lo siguiente: 

 
“Artículo 279.  

 

1. El convenio de coalición podrá ser modificado a partir de su aprobación por el Consejo General o por 

el Órgano Superior de Dirección del OPL, y hasta un día antes del inicio del periodo de registro de 

candidaturas.  

 

2. La solicitud de registro de la modificación, deberá acompañarse de la documentación precisada en el 

artículo 276, numerales 1 y 2 de este Reglamento.  

 

3. En dicha documentación deberá constar la aprobación de la modificación cuyo registro se solicita. Se 

deberá anexar en medio impreso, el texto íntegro del convenio (incluidas las modificaciones) con firmas 

autógrafas, así como en formato digital con extensión .doc.  

 

4. La modificación del convenio de coalición, en ningún caso podrá implicar el cambio de la modalidad 

que fue registrada por el Consejo General o el Órgano Superior de Dirección del OPL.” 

 

En este sentido, tal como lo determina el artículo 279, numeral 1 del Reglamento de 

Elecciones, previamente citado, el convenio de coalición podrá ser modificado desde su 

aprobación por el Consejo General de este Instituto, y hasta un día antes del inicio del 

periodo de registro de candidaturas; siendo este plazo el que se regula en los artículos 240, 

párrafo 1, fracción I y párrafo 2; y, 707, párrafo 1 del Código Electoral del Estado de Jalisco, 

en correlación con lo establecido en el “Calendario Integral del Proceso Electoral Local 

Concurrente 2023-2024” a que hace referencia el antecedente 4 de este acuerdo, que, para 

el caso de registro de candidaturas a la gubernatura, comenzó el día cinco de febrero del 

año en curso.  
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En este orden de ideas, la solicitud de modificación del convenio de coalición fue presentada 

los días treinta y uno de enero y primero de febrero, fechas en las que no había iniciado el 

periodo de registro de candidaturas, por lo anterior, se determina que los partidos 

coaligados presentaron en tiempo y forma la modificación del convenio de coalición, para 

cambiar la denominación originalmente aprobada.  

 

Ahora bien, resulta necesario además que se acompañen los documentos a que hace 

referencia el artículo 276, numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones, que a la letra 

señala: 

 

“Artículo 276. 

 

1. La solicitud de registro del convenio deberá presentarse ante la Presidencia del Consejo General o del 

Órgano Superior de Dirección del OPL y, en su ausencia, ante la respectiva Secretaria o Secretario 

Ejecutivo, hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas, acompañada de lo siguiente: 

 

a) Original del convenio de coalición en el cual conste la firma autógrafa de quienes presiden los partidos 

políticos integrantes o de sus órganos de dirección facultados para ello. En todo caso, se podrá presentar 

copia certificada por Notario Público; 

b) Convenio de coalición en formato digital con extensión .doc; 

c) Documentación que acredite que el órgano competente de cada partido político integrante de la 

coalición, sesionó válidamente y aprobó:  

 

I. Participar en la coalición respectiva; 

II. La plataforma electoral, y 

III. Postular y registrar, como coalición, las candidaturas a los puestos de elección popular. 

 

d) Plataforma Electoral de la coalición, y en su caso, el programa de gobierno que sostendrá la candidatura 

a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, Gubernatura o Presidencia Municipal, en medio impreso 

y en formato digital con extensión .doc. 

 

2. A fin de acreditar la documentación precisada en el inciso c) del párrafo anterior, los partidos políticos 

integrantes de la coalición, deberán proporcionar original o copia certificada de lo siguiente: 

a) Acta de la sesión celebrada por los órganos de dirección nacional, en caso de partidos políticos 

nacionales y estatal en caso de partidos políticos estatales, que cuenten con las facultades estatuarias, a 

fin de aprobar que el partido político contienda en coalición, anexando la convocatoria respectiva, orden 

del día, acta o minuta de la sesión, o en su caso, versión estenográfica y lista de asistencia; 

b) En su caso, acta de la sesión del órgano competente del partido político, en el cual conste que se 

aprobó convocar a la instancia facultada para decidir la participación en una coalición, incluyendo 
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convocatoria, orden del día, acta o minuta de la sesión, o en su caso, versión estenográfica y lista de 

asistencia, y 

c) Toda la información y elementos de convicción adicionales que permitan al Instituto o al OPL, verificar 

que la decisión partidaria de conformar una coalición fue adoptada de conformidad con los estatutos de 

cada partido político integrante.  

(…)” 

 

Así mismo, se presentó la documentación referida en el diverso artículo 279, numeral 3 del 

Reglamento de Elecciones; documentación que se encuentra en poder de este Instituto 

Electoral, al haber sido acompañada en el escrito de solicitud de registro del convenio de 

coalición (folio 1738), así como en el escrito en el que se solicita la modificación de dicho 

convenio (folio 13774) y del presentado en alcance al anterior (folio 13781). 

 

De igual forma, al escrito de solicitud de modificación se acompaña el documento 

denominado “Adenda al Convenio de la Coalición Electoral que suscriben los partidos 

políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática” 

signado por la presidenta del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, Diana 

Araceli González Martínez, por Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, presidente del Comité 

Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional; y, José de Jesús Zambrano 

Grijalva y Adriana Díaz Contreras, presidente y secretaria, respectivamente, de la Dirección 

Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática, del que se advierte la 

aprobación de modificación del convenio de coalición por lo que ve únicamente a la 

CLÁUSULA TERCERA, relativa a la denominación de la referida coalición, para quedar como 

“Fuerza y Corazón por Jalisco”.  

 

Así las cosas, como se señaló en el párrafo segundo del antecedente 11, en alcance al 

indicado en el párrafo anterior, se presentó el diverso oficio IEPC/FCXJ-No.004/2024 con el 

anexo identificado como providencias No. SG/090/2023, con número de folio 13781, por 

el que la representación del Comité Ejecutivo Nacional del partido político Acción Nacional, 

autoriza a la Presidenta del Comité Directivo Estatal, Diana Araceli González Martínez, para 

que efectúe y registre la modificación consistente en la denominación del convenio de 

coalición para la gubernatura del estado de Jalisco.  
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Lo anterior, resulta necesario toda vez que del convenio de coalición registrado con número 

de folio 1738, se advierte que las modificaciones a este son facultad de los integrantes del 

órgano de gobierno, esto es, las presidencias del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 

Acción Nacional, del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional; y, 

de la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática.  

 

La facultad mencionada en el párrafo que antecede está contenida en la cláusula décima 

séptima en correlación con la décima cuarta9, que estipulan en lo que interesa, lo siguiente: 

 

“DÉCIMA SÉPTIMA. Modificaciones al Convenio. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquier modificación al presente Convenio de la Coalición, se hará con el 

consentimiento de la totalidad de los integrantes del Órgano de Gobierno de la Coalición”. 

(…) 

 

“DÉCIMA CUARTA. Del Órgano de Gobierno.  

“LAS PARTES” acuerdan la integración de un Órgano de Gobierno para la administración de actos derivados 

del presente Convenio de Coalición, designando para su integración al presidente de Comité Ejecutivo 

Nacional del PAN, el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del PRI y el Presidente de la Dirección 

Nacional Ejecutiva del PRD”. 

(…) 

 

Finalmente, en el caso, la modificación solicitada por los partidos coaligados no se trata de 

un cambio de la modalidad que fue registrada por este órgano colegiado, sino a un cambio 

en la denominación de la coalición.  

 

En consecuencia, al haber cumplido con lo estipulado en el numeral 279 del Reglamento de 

Elecciones emitido por el Instituto Nacional Electoral transcrito en párrafos precedentes, es 

que este Consejo General, deberá aprobar el cambio de denominación de la coalición “Frente 

X Jalisco”, para denominarse como “Fuerza y Corazón por Jalisco”. 

 

 
9 El contenido íntegro de dichas cláusulas se puede verificar en el convenio de coalición que se acompaña al acuerdo 

identificado como IEPC-ACG-084/2023, páginas 55-56, y 57-58, para consulta en: 

https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/sesiones-de-consejo/consejo%20general/2023-11-14/8iepc-acg-

084-2023.pdf 
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VIII. DE LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO Y SU PUBLICACIÓN.  De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 51 del Reglamento de Sesiones del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, deberá de notificarse el presente acuerdo a 

las personas integrantes del Consejo General, mediante correo electrónico. 

 

Así mismo, deberá publicarse en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, así como en la 

página oficial de internet de este Instituto Electoral, en datos abiertos, de conformidad con 

lo previsto en los artículos 8, numeral 1, fracción II, inciso e), de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 135, numeral 1, del 

Código Electoral del Estado de Jalisco; y 52 del Reglamento de Sesiones de este órgano 

colegiado. 

 

Por lo antes expuesto, se proponen los siguientes puntos de 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. Se aprueba la modificación de la cláusula TERCERA del convenio de coalición para 

la postulación de la candidatura a la gubernatura del estado de Jalisco, presentado por los 

partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 

Democrática, en consecuencia, la denominación de la coalición es: “Fuerza y Corazón por 

Jalisco”. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, para que realice los cambios 

conducentes al registro del convenio de coalición materia del presente acuerdo, en el libro 

correspondiente.   

 

TERCERO. Comuníquese el acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través del Sistema de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, para los efectos 

correspondientes. 

 

CUARTO. Notifíquese a las personas integrantes del Consejo General, mediante correo 

electrónico, en términos del considerando VIII del presente acuerdo.  
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QUINTO. Publíquese en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, así como en la página 

oficial de internet de este Instituto, en datos abiertos, en términos del considerando VIII del 

presente acuerdo. 

 

Guadalajara, Jalisco; a 6 de febrero de 2024 

 

Mtra. Paula Ramírez Höhne  

 La consejera presidenta 

 

Mtro. Christian Flores Garza 

El secretario ejecutivo 
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El suscrito secretario ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, con fundamento en lo 

establecido por los artículos 143, párrafo 2, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de Jalisco; 10, párrafo 1, fracción V, y 

45, párrafos 1, 3, 5 y 6 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Jalisco, hago constar que el presente acuerdo se emitió en la sexta sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada 

el 6 de febrero de 2024, el cual fue aprobado por unanimidad de votos de las personas consejeras electorales Silvia Guadalupe 

Bustos Vásquez, Zoad Jeanine García González, Miguel Godínez Terríquez, Moisés Pérez Vega, Claudia Alejandra Vargas Bautista, 

Brenda Judith Serafín Morfín y la consejera presidenta Paula Ramírez Höhne. 

 

 

 

Mtro. Christian Flores Garza 

El secretario ejecutivo 
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Asunto: ADENDA AL CONVENIO DE

coAuctóN ELECToRAL PAN, PRr Y PRD

MTRO. CHRISTIAN FLORES GARZA

Secreterio Eiecutivo

lnstituto Electoral y de Partic¡pac¡ón C¡udadana Jalisco

PRESENTE
Por med¡o del presentó, envfo un cordial saludo, hago de su conocimiento que. con fecha

del 3l de enero de la preseñte anual¡dad, se presenta el ADENDA AL CONVENIO DE COALICIÓN

ELECTORAL que suscr¡ben los Partido Politicos Acc¡ón Nac¡onal, Revolucionario lnst¡tucional y De

La Revoluc¡ón Democrática presentado el dÍa 5 cinco de noviémbre del año 2023, con el ufl de

postular y reg¡strar a la persona a la t¡tular¡dad para Ia gubernatura del eslado de Jalisco para el

periodo 2024-2030, para contender en el procaso electoral local ordinario 2023-2024; y aprobado

por el hstituto Electoral y de Partlc¡pación Ciudadana del Estado de Jalisco medisnte el Acuerdo

IEPC-ACG-084/2023 con fechá del 14 d6 noviembre del 2023,

Por lo anterior, y como lo suseribe el prop¡o documento de adenda. cumpliendo mn la

normat¡v¡dad apl¡cable solicito se actualice la Dsnominación al Convenio de Coal¡ción Electoralentre

los Partidos Acción Nac¡onal, Revolucionario lnstitucional y de la Revolución Democrática a part¡c¡par

en ol proceso electoral local Constituc¡onal2O?3-2O24. bájo el nombre: 'FUERZA Y CORAZÓN POR

JALISCO". y se me reconozca la personalidad de Representante Juridico de lá Coal¡cióñ baio el

mismo nombre, como lo señala en la cláusula DECIMA QUINTA del convenio mencionado, y la

acreditación como Representanto Propietario med¡ante el oficio PRE/CDE No.326/2021 con fecha

dal 02 de noviembra del 2021: y en lo suces¡vo lo referente al convenio para suscrib¡r el registro ,

sustituciones y subsanar errores u omisiones de las Cand¡daturas a los cargos de Gubernatura.

Diputaciones Locales y Munícipes por la Coalic¡ón TUERZA Y CORAZÓN POR JALISCO".

Se extiende el presente, párá los fnss l€gálés cgrrespond¡entesl agrad€ciondo de aniemano

la atención al presente.

Guadala.,ara, Jal¡sco a la fecha de su presen¡ación

Aten

Dr. Josá De La Torrs Bravo

Representante Juridico de la Coalición

'FUERZAY coR zóN PoR JALlsco'
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Adenda al Convenlo de Goaliclón Electoral que suscriben los partidos políticos
AccÉN NAcroNAL, REvoLUctoNARro rNsflTUCloNAL y DE LA REvoLUclóN
DEMOCRATICA, .representados en este acto por el Partldo Acclón Naclonal: DIANA
ARACELI GONZALEZ MARTINEZ, Presidenta del Comité Directivo Estatal del PAN
en €l Estado de Jalisco; Por el Partido Revoluclonarlo lnetltuclonal: RAFAEL
ALEJANDRO MORENO CARDENAS en su carácter de Presldente del Comité
Eiect¡tivo Nacional del PRI; y Porel Partldo de laRevotución Democrátlca JOSÉ DE
JESUS ZAMBRANO GRIJALVA Y ADRIANA DIAZ CONTRERAS, en su calidad de
Presidente y Secretaria de la Dirección Nacional Ejecutiva del PRD; a quienes en lo
suceslvo se les denominará de manera indlvidual "PAN", "PRl" y "PRD" y actuando
en forma conjunta como "LAS PARTES"; a efecto de postular y registrar LA
CANDIDATURA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE JALISCO, PARA
CONTEilDER EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORoINARIO 2023-2024; AL
TENOR DE I.AS SIGUIENTES CONSIDERACIONES, SUJETANDOSE A LAS
SIGUIENTES:

CONSIDERACIONES

L Con fecha cinco de novienrbre del presente año 2023, se presentó ante el lnstituto
Electoral y de Participacióñ Ciudadana del Estado de Jalisco el Convenio de Coalición
que celebran los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario lnstitucignal y de
la Revolución Democrática, con la finalidad de postular y registrar a la persona
candidata a la titulaídad para la gubematura dsl estado de Jalisco para el periodo
2024-2030, para contender en el proceso electoral local ordinario 2023-2024.

2, Dicho convenio fue aprobado ya por el lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana
del Estado de Jalisco, durante la vigéslma sesión extraordinaria del organismo,
celebrada el dfa 14 de noviembre dol 2023, mediante acuerdo de clave alfanumérica
rEPC-ACG-084/2023.

3. Es voluntad de los partidos polfticos integrantes de la coalición de cuyo registro fue
solicitado y validado por la autoridad electoral local tal y como se describe en el punto
antecedente, para contender en la modalidad de coalición electoral en la que se elegirá
a la persona titular la gubematura del estado de Jalisco, para contender en el proceso
electoral local ordinario 2023-2024, el realizar la presente modificación al documento
suscrito, de conformidad con la normatividad aplicable y en los térm¡nos que a
continuación se describen

Las y los representantes legales de los partidos pollticos signatarios del presente
documento man¡festamos y exponemos las modificaclones a la CLASULA
TERCERA del Convenio de Coallclón suscrito para quedar como sigue:

r
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TERCERA: Denonlnaclón de la Cwllclón,
La Coalición palicipará en el Proceso ElactoralLocal Constitucional 2023-2024, bajo el nombre:

" FU ERA Y CO RAZÓN PORJAUSCO ,,,

^fiÍtt[,Úf,J¡ill
§á,jru-isco
\f oor'r

Lefdo que fus por las partes la presente ADENDA el Convenio firman los que en él
intervienen a los cinco dlas del mes de diciembre de dos mil veintitrés.

POR EL P DOA

DIANA i¡¡ez
PRESIDE ITE DI CTIVO ESTATAL DEL

PARTIDO NACI EN ESTADO DE JALISCO

POR E EVOLUGIONARIO INSTITUCIONAL

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CARD
PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIO DEL

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCION

FIRMA CORRESPONDIENÍE A
potllcos ecctóH ttlcloxlt
LA CANDIDATURA EN LA ELE

coNsTlTUCt0NAL 2023.2024.

LA ADEI{DA AL CONVENIO ELECTORAL QUE CELEBRAN LOS PARTIOOS

, REVOLUCIONARIO v oe u nEvotuclóH o¡uocnÁlcl ptRA posrulAR
DEL E§TADO OE JALISCO EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL

z

ccÉN A
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Rr
poR EL pARTrDo DE LA REvoLUcÉN DEMocRÁncr

¡osÉ oe ¡ sús BRANO GRIJALVA
PRESIDENTE DE LA DI ONAL EJECUTIVA DEL

PARTIDO DE r¡'¡ocRArtcn

AD RAS
SECRETARIA GENERAL DE DIRE ó NACIONAL EJECUTIVA DEL

PARTIDO DE LA vo t-uctór.¡ o e¡r¡ocRAr cR

FrRitA coRREspol{DtENTE A LA AqENoA AL coNvEilto og colr-lcróH ELEGToRAL ouE cELEBtu{N Los pARTrDos
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Wtysco
Oficio: IEPC/FCXJ-No.004/2024

Mtra. Paula Ramírez Hóhne
Consejera Presidenta

C.C.P Mtro, Chrlstian Flores Gana
Secretar¡o Ejecuüvo

Reciba un cord¡al saludo, ocasión que aprovecho para en alcance al oficio
f EPC/FCXJ-No.0O312O24, enviado de manera electrónica ante este inst¡tuto
electoral, el dla 31 de enero del presenté año, se me lenga a manera de olicio en
alcance del ya descrito, anexando providencias No. SG/090/2023. emitidas por la
Secretaria General en el que se autoriza la'modificación de la denominación del
convenio de coal¡c¡ón electoral.

Sin más que agregar al presente, me despido quedando a sus órdenes, en relación
al presente. r

TA TORRE BRAVO

Repres nte de Juridico de la Coalición

"FUERZAY CORAZÓN POR JALISCO"
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siendo los 20:30 horos del dÍo 08 de diclembre de 2023, se procede o publicor€n
los estrodos físicos y eleclrónicos delComité §ecutivo Nocionol, los FROVIDENCIAS
ETilflDAS ?OR I.A SECREÍARIA GENETAT EN TUNCIONES DE PRESIDENfA NACIONAI. EH

uso DE LA FACUUAD CONFERTDA pOR Et ARIfCUIO 58, |NCTSO J) DE rOS EsrATUfOs
GENERAITS DEr. PARI|Do AcctóN NActoNAL MEgtAÑrE [A CUA| §E At tOflZA r.A

MODIFICACIÓN DE TA DENoMINACIóN DEI. coNvENIo DE cOAI.ICIóN ETECIORAI
CE1EBRADO EN ET ESIADO DE JAIISCO PARA tA GUBERNAÍURA, SUSCR]ÍO POR ET

PARNDO ACCIóN NAcIoNAt coN EI PARTIDo ¡EvotucIoNARIO INSNIUCIONAI Y
Et PARIIDO DE tA REVOTUCIóN DEMOCTAflCA PANA Et PROCESO ETECTORAT I,OCAL
2023-2024, de ocuerdo o lo informoción contenido en el documento ident¡ficodo
como SG/090/2023.

Lo onlerior poro efeclos de dor publicidod o lo mismo,

n\o,"r Ú't*'*q'
NoE ál BEIENIcE IJNA AyAr.A

SECREÍANIA GENENAT EN FUT{CiONES DE PRESIDENTA

coMtTÉ EJEcurrvo NAcIoNAL
Av. Coyoaéñ 1546 CoL Oelv.lle Alcald¡¡ Benito luár.r, c.P,05loo, C¡udad de Mé¡¡co, fel. (oll 55 s2oo.4ooo
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Cludod de Méxlco, o 08 do dlclembre de 202i1

sclo?olmzs

C. DIANA AR.ACEU GONIATEZ MARIfNil

PRESIDENIA DEI. COMITÉ DIRECÍIVO ESIAIAT

DEI. PARIIDO ACCIóN NACIONAI EN EI. E§TADO DE JAIISCO.

Presenle.
En mi colidod de Secretorio Generql en Funciones de Presidenio Nocionol, de
ocuerdo ol orlículo 59, numerol 2, de los Bloluros Generoles, y con lo otibución
conferido por ortículo 58. inciso i) de los Btotulos Generoles del Porlído Acción
Nocionol. le comunico que he fomodo los siguientes PROVIDENCIAS, derivodo de
los siguientes:

ANfECEDENTES

l. E 3l de moyo de 2023, se publicoron en el Diorio Oficiol de lo Federoción y
enlró en vigor ol dío siguienle de su publ¡coc¡ón lo Reformo de Btotulos
oprobodos por lo XIX Asombleo Nocionol ffiroordinorio.

2. áfr de iufro de 2023. fue oprobodo en sesión ord¡norio del Corisejo Generol
del lnstiluto Nocionol Electorol el Acuerdo por el que se opruebo el Plon
lnlegrol y los colendorios de coordinoción de los procesos elecloroles locoles
concurrenles cbn el federol 2023-2024, con clove de id'entificoción
lNElcG4/,6l2023.

3. E f B de sepfíembre de 2029, en sesión ord¡norio del Conse¡o Generol del
lnslltulo Eeclorol y de Portlclpoclón C¡udodono medionle Acuerdo
lE?Cl ACG,,6Oln23 medlonle el cuol se oprobó el colendorlo lntegrol del

" proceso electorol locol concunenle ?§.23-?0.24, poro lo renovoción de lo
Gubemofuro. oyuntomientos y los diputoc¡ones locoles, todos del Blodo

coM¡TE EJEcurtvo NActoNAL

Av. Cor/oacán t546 col. oel vall€ Alcrldl¡ Bcnlto luár¡r. CP. 01100, C¡ud¡d d. Méxlco, Tel. (oU 55 52oo.4oo0
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Libre y Soberono de Jolisco, en lo jornodo eleclorol locol del dos de.iun¡o de
dos mil veinticuoko,

4. E cinco de novlembre próximo posodo, los porlidos polílicos Acción
Nocionol, Revoluclonorio lnslltuclonol y De lo Revolución Democróllco,
suscñbieron y regislroron onle el lnsl¡tufo Eleclorol y de Porlicípoc¡ón
Ciudodono del Estodo de Jolisco, Convenio de Coolición o lo Gubemoluro
del Estodo de Jolisco, o efecto de porl¡clpor en el Proceso Electorol Ord¡nolo
2023-2024, boio dlcho figuro Jurfdico.

5, Con fecho cotorce de novlembre de 2023, el lnslilulo Elecrorol y de
Porticipoción Ciudodono del Biodo de Jol¡sco, med¡onte Acuerdo
identificodo como IEPC-ACG.O84/2023, el Conse¡o cenerol resolvió oprobor
el regislro del Convenio de Coolición poro lo elección de lo penono
condidoto ol corgo de Gubemoturo del Btodo de Jol¡sco, denominodo
"trenle X Jollsco", que presentoron los portido polílicos noclonoles Acción
Noc¡onol, Revolucionodo lnstitucionol y de lo Revolución Democrótico, en el
Proceso Eleclorol Locol Concunenle 2OZ3 - 2024.

ó. Medionle escdto de fecho 0ó de diciembre dé 2023, lo Presidenlo del
Comilé Dkeclivo Btotol del Elodo de Jotisco, solic¡tó lo mod¡f¡coción o to
denominoción ol convenio de coolición estoblecldo en lo clóusulo fétcerd
del Convenio oprobodo pof el Conseio Generol del lnstitulo gectorol y d€
Porticipoción Ciudodono del Étodo de Jolisco.

7. Que lo Comisió¡ Permonente del Conselo Nocionol del portido Acción
Noc¡onol, e5 compelenle poro ocordor lo coloboroción del Portido Acción
Noc¡onol con otros orgonlzoclones políticos nocionoles y oceplor lo
coloboroción o odhesión de olros ogrupociones en lérminos del orlÍculo 3
de los Eslotufos Generoles del Porlido Acción Nocionol, osl como outorizor
los ocuerdos do Coolíclones, Alionzos o Condidoluros Comunes. que se
propongon en lo5 ómbllos estololes y municipoles, poro los procesos
elecloroles locoles, de conformldod con el orliculo 38, oportodo l, frocclón
lll. de lo normo estotutorio ontes cilodo. Porlonlo, eslo outoridod port¡disto

coMtTÉ EJECUÍTVO NACToNAL

av, cq,oacán 1546Col. Delv.ll.Álc¡ldL BrñltoJuara¿ c.P. O3|OO, C¡udéd do Máxlc6,Tel. (oll ss 52oo.4ooo
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cuenlo con lo focultod poro oprobor cuolquler modificoción que se reolice

o los convenios de coolición debldomenle oprobodos por el Órgono

Superior de Dirección del OPL y hoslo un dío onles del ¡nicio del período de
reghho de condidotos, en lérmlnos de lo dispuesto por el ortículo 279 del
Reglomento de Eecciones del lnslltulo Nocionol Eleclorol,

CONSIDERANDO

PRIMERO, Gue en lérminos de los orlículos 35, fÍocciones i y ll de lo Conslitución
PolÍtico de los Blodos Unidos Mexiconos, es derecho de lo ciudodonfo de lo
Repúblico Mexiconq, volor en los elecciones locoles y poder ser votodos poro
todos los corgos de elección populor,

SEGUNDO. Que de confomidod con el orlículo 41, bose l, de lo propio Corlo
Mogno, los Polidos Polílicos:

. Son ent¡dodes de interés público, con personolidod iurídico y potimonio propios;

. Conlribuyen o lo infegroción de lo represenloclón nocionol y hocen posible el

occeso de los ciudodonos ol eiercicio del poder público. de ocuerdo con los

progromos, principios e ideos que postulon y medionle el sufrogio universol, líbre,

secrelo y d¡recto;

. Gozoñ de los derechos y prenogotivos que const¡tucionol, estolulorio y
legolmenle les conesponden, omén de estor suielos o los obl¡gociones que prevén

esos m¡smos ordenomienlos, Y

, Los que tengon regislro nocionol o locol, tienen derecho o porlicipor en los
procesos elecforoles, poro elegir D¡putodos Locoles y Federoles por los pdncipios

de moyorío relot¡vo yde representoción proporcionoly Ed¡les de los Ayunlomienlos.

TERCERO. B orlÍculo 22ó. numerol l, de lo ley Generol de lnslituc¡ones y
Procedimienfos Bectoroles determino que los procesos internos poro lo selección
de condidoturos o corgos de elecclón populor, son el coniunlo de oclividodes que
reolizon los porlidos polllicos y los ospkontes o dichos corgos, de conformidod con
lo estoblecido en d¡cho Ley, osí como en los Eslotulos, Reglomentos, ocuerdos y

demós disposiciones d€ corócler generol que oprueben los órgonos de dkección
de codo porlido político,

cuAnlo. Por olro porle, lo Ley Generol de Portldos Polílicos dispone lo siguienle:

coMlTÉ ErEcuTlvo NAc¡oNAL

Av. Coyoacáñ 1546, col. Oet V.llr Alc.ldf. B¡olto lu¿r.a Cp. Ogl0{r. Clud.d de Mé¡ico' Tel. l0ll 55 52oo4ooo
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"A¡lículo 23

I. Son derechor de los porlldo, potítlcot:

Í) Formor coollclonet ,.enfes y lvslones,los que en fodo coso deberón
ser oprobodos por el óeono de dkecclón nocionol que establezco et
Esrorulo de codo uno de los porlidos, en los lé¡minos de esro Ley y los
,eyes federoles o ,ocoles oplicob,esi

'Atlículo 31

l. Poro los efecros de lo dispuesfo en el penúll¡mo pónoÍo de ro Eose ,

del orticulo 4l de lo Constitvción, ,os osunros ¡nternos de tos potl¡dos
políticos comprenden el con¡unlo de oclos y procedimienlos relolívos o
su orgoruzocón y funcionomienlo, con bose en los díspoíciones
preüsfos en lo Conslilució¿ en esfo Ley. osí como en su respecfivo
Estotuto y reglomentos que oprueben sus órgonos de dreccíón.

2. Son osun fos in temos de los portidos pol'ibos:

o) La eloborocíón y modificación de sus docurnenfos bósicos, ,os cuo,es
en ningún coso se podrán hocer uno vez ¡niciodo el proceso eleclorol;

b) Lo deterñ¡noción de los requisíros y meconísmos poro lo libre y
voluntotio ofil¡oción de los c¡udodonos o ésfos,'

c) Lo elección de los inlegrontes de sus órgonos infernos,'

dl Los procedimienlos y reguis,fos p oro lo selección de sus precond?dolos
y candidolos o corgos de elecclón popvloc

e, tos procesos dellbe¡ollvos poto la dellnlclón de su¡ e¡rroregfds
polfrlcos y electorcles y. en génercl pcr¡d to ,omd de decblones por su.r

órgonos lnlernos y de los organlsmos que «rgrupen o rus mllilonles, y

f I Lo emisión de los reglamenlos infemos y ocuerdos de coróc ler generol
que se requieron poro el cumpl¡mienlo de sus documenlos bój,cos. "

'A¡lícuto 87 ,..

COMITÉ E'ECUTIVO NACIONAL
Av. Co,yoBcáñ 1546, C¡L Oel Vall€ Alc¡ldl¿ Beni¡o Juá.e¿ c'P. O3¡0O, Clud.d d€ Mérlco, fel. (0ll55 S2OO.4OOo
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... 2. Los portlUo¡ polillcos noclonoles y locoles podrán tormor
cosríclones poro lor efecclone¡ de Gobernodor, dipurodos o ,os
,egisroturos ,ocole¡ de moyotío rclallvo y q'runtomlen¡os, osí como de
Jefe de Gobierno, drpulodos o lo Asombleo Legislofívo de moyorÍo
relotivo y los fifulores de los órgonos políhcoodmin¡sttofÍvos de los

demorcociones lerdforioles de, Disttito F ederol..."

"A¡tículo 9I. E conveñ¡o de coo,¡c¡ón conlend¡ó en lodo¡ fos cosos:

... d) §e deberá oc ompoñor la plotolormo elecroro, y, en tu coso. el programo de
goblemo que ¡osre núá EU cond¡dalo c Pre¡rdente de tor gtrodot Unldot Mexlconot.
osícomo ,os documento, en qué conste lo g/proboción Por tos órgonos Poüdblos
conespondleafes..."

'Atlículo ?2.

¡. Lo solic¡tud de regislro def convenlo de coolición. según seo e, c(rso,
deberó presentorse o, p¿erídenre del ConseJo Geaerol det lnslituro o det
Orgonkmo Público locol. según lo eleccíón que lo molive, o'compc,ñodo
de ls documenlaclón peñinenle, o más tordat tre¡nfo díos onfes de que
se Íníc¡e el periodo de p'o-cornpoño de lo elección de que se frore.
Duronfe los ousencios del presidenfe delConsejo Generol el convenío se
podró presentor anfe ei secrefor¡b ejecufivo del lnslilulo o del Orgon¡smo
P()bfico Locol. según lo elección que lo mofive.

2. El preidenle del Conserb Generol del lnsfitulo o def Orgonismo Público
Locol, integroró el expedienre e infóünorá ot Consejo GeneroL

3. H Consejo Generol del lnslilufo o del Orgonismo Público Locot,
resolverá o más tordú dentro de los d¡ez díos slguienfes o lo presenloción
del convenio.

1. Uno vez registrodo un conyenio de cool¡cíón, el lnsfifuto o e,
Orgonismo Público Locol, según lo elecclón que lo motive, dispondrd su
pubficcc¡ón en el D¡oio Oficiol de lo Federoción o en el órgono de
dif usíón oficiollocol, según conespon do. "

(Énloth añodlcfo)

QUINIO. E Código Electorol del Blodo de Jollsco dhpone lo siguienle:

"A¡t,iEulo 96.

COMITÉ EJECUTTVO NACIONAL
Av. c.r/oacán t546, Cal. Oel ValleAlcaldla Benlto luá.e¿ ci,P. OIIOO, C¡udrd d€ México, TeL (ol) 55 52oo.4OOO
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l. tor port dot polfilco¡ érlololet o noclonolet ,r€nea d€recho d Po¡ttclPot én tas

aleccrones locolc¡ poro D¡pufodos por los princiPios dé maYorío rclol¡vo Y de
represenroclón p¡oporclonol, Gobe,nado¡ y MunÍcípes en los lérmlnot qve
esloblccc ,o cont llluclón Pol lco dc lot Errddos Ualdot Mexlcanor, ld Po,tllculot del
Eslodo. esle Códlgo y demór ordcnomlenloz opllcobles. | ".1

IÉ¡loth onaddo)

SEXIO. E posodo 3l de moyo de 2023, se publicoron en el Diorio Oficiol de lo
Federoción los Btolutos oprobodos por lo xlX Asombleo Nocionol Ódroord¡norio del
Portido Acción Nocionol, de donde se desprende que:

' El Pottido Acción Nociono, es uno osocioci'án de cíudodonos y
ciudodonos rnexiconos en p,eno e¡ercícío de sus derechos cfo¡cot
consfiluido en potlido potítico nocionol, con el fin de ¡ñterven¡r
orgónicomenfe én ,odos los ospecfos de lo vido público de Méx¡co,
lener occeso ol ejercic¡o democrót¡co del poder Y logror'

ol Et reconoctm¡enfo de lo eminen te dígn¡dod de lo petsono humono y,
por tonto, e, respeto de sus detechos tundomentoles y lo gorontío de los
derechos y condiciones socioles regueridos por eso dignrdod;

bl Ld subord¡naclón, en lo polítlco, de lo octividod individuol, socíol y del
Estodo o lo reonzoc¡ón del Nen Común:

c) El reconoclrnlenlo de lo preernínencio del inferés nocionol sobre los
íntereses porcioles y lo ordenac¡ón y jerorquízoción de ésfos en el interés
de lo Noción; y,

dlLo instouroción de lo democracio corno formo de gobierno y como
sisfemo de convivenclo. lAtllculo l)

. Son ob¡eto del Potlldo Acclón Nociono¿ enlre óhos coso§ ,o formoción
y el forloleclmlenfo de lo conclenclo democrático de lodos y fodos ,os
mexconos, la difusión de sus pnhcpior progrornos y plolo¡ormas, to
octivldod cfvico-poÍtico orgonlzodo y pemonenle, lo educoción socio-
polft¡co de sus mil¡lonles,lo goronlfo en fodos los ófdenes de lo ¡guodod
de opo¡lunidodes enf¡e hombres y muieres, lo porficipoción en
elecc¡ones federoles, eslololes y municipoles, en los coñdic¡ones que
determinen sus órgonos comperenles. (Arlículo 2)

COMITÉ EJECUf IVO NACIONAL
av. co)o¡cáñ t5¿6 col, Del valle Alcsld¡¡ BGñlro!uar.¡, c.P. oll0o, cludad d. Méxko, Tel. (ol) 55 52oo.4ooo
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SÉPflMo. El orlículo 3 de los Estotutos del Portido, dispone que' poro lo prosecucíón

de los obietivos de Acción Nocionol, se podrá oceptor el opoyo o su ideorio, sus

progromos, plotoformos, condidotos o condidolos con f¡nol¡dodes compolibles
con los del Portido.

OCTAVO. E ortículo 38, oportodo L frocción lll de los Estotulos Generoles; osf como
el numerol 40. inciso cl del Reglomenlo de los Órgonos Estotoles y Municipoles.

ombos del Porlido Acción Nocionol, disponen lo siguienle:

ESTATUIOS GENERAI.E§

"A¡lículo 38

l. Son foculfodes y deberes de ,o Co misión Permone.nle:

.-. ltt. Acotdc/( lo colaborcctón de Acctón Nqcionol con ortos
orgonizociones polítlcos noclonoles y océptor colobotoción o odñesrón
de ofuos ogrupociones. en los férminos del oiículo 3 de esros Eslotulos,
osí como outo¡hot ,os ocuerdos de cooliclone§. olionzos o condidoturos
comunes que se propongon en los ómbilos estoioles y municpoles poro
Ios procesos electoroles locoles, segÚn lo esroblezcon los ,eyes

conespondientes..."

Reglomento de órgqnos Eslololes y rllunlcfpoler

"...A¡lículo 40. La Comlslón Petmanenfe Esfotsl odernós de los focullodes
señolodos en el a¡tículo 68 de los Eslotutos, lendrá los srgulenres
alribuciones:

c) suscr¡b convenlot de coollclón, ptevlo outothoclón de lo Comi¡ión
P etmon e nl e lrloclonol...'

(É¡rotl aliodldo!

NovENo. Gue el ortículo 279 del Reglomento de Elecciones del lnst¡luto Nocionol
Electorol, dispone que:

"Nlícuto279, L El convenlo de cooflclón podró s et modlllcodo o Prr¡lh
de su op¡obaclón por el ConseJo Generol o por el órgono SuPerlo¡ de

. Direcclán del OPL y hc,Eto un dío onles del lnlclo del perlodo de reglsho
de condidolos-
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2. Lo sollclfud de ¡eglsko de lo modlÍlcoclón. debe¡á ocompoño¡re de lo
documenloclón preclsodo en el o¡lículo 276, numerclet I y 2 de este
Reglomenlo.

3. En dfcho documenloclón debe¡á conslot la oproboclán de lo
modlfrcoclón cuyo rcglsfuo se so,icrro. §e deberó onexo¡ en medlo
,mprero, el convealo modlñcodo con fhño, au,ógrol«rs, así como en
formalo dlgllol con exrenslón ,doc,

1, Lo modit¡cac¡ón del convenío de coolíc¡ón, en n¡ngún coso podró
¡rñpl:tcot el combio de lo modoltdod que Íue registrodo por el Conse¡o
Generol o el Órgono Superíor de Dkecclón del OPL"

(értod. Ancd/¡do)

De conformidod con lo onlerior, es inconcuso que ¡os Com¡s¡ones Permonenles
Nocionol y Btotol, esfo últ¡mo del Estodo de Jolisco, ombos del Portido Acción
Nocionol, se encuentron focultodos poro oprobor y suscribir conveníos de
coolicíón, osí como poro modificorlos en su coso, poro el proceso eleclorol locol
2023-2024.

DÉC|MO, Que el l8 de septiembre de 2023, en sesión ord¡norio del Consejo cenerol
del lnst¡tuto Electorol y de Porlicipoción Ciudodono medionte Acuerdo
IEPC/ACG0á0/2023 med¡onte el cuol se oprobó el colendorio inlegrol det proceso
eleclorol locol concunente ?f.23-2024, poro Io renovoc¡ón de lo cubernoluro.
owntomienlos y los dipulociones locoles, lodos del Blodo Libre y Soberono de
Jolisco. en Io jomodo electorol locol del dos do junio de dos mil veinlicuolro.

DÉCffio PRll\ EnO. Con fecho 14 de nov¡embre del 2023, el lnstituto Eectorot y de
Porllc¡poción Ciudodono del Élodo de Jol'tsco, medionte Acuerdo idenfificodo
como IEPC-ACG.o|,É,l2023, el Consejo Generol oprobó el regisko del Convenio de
Coolición poro lo elección de lo persono condidoto ol corgo de lo Gubemoturo
del Etodo de Jolhco, denominodo "trenle X Jollsco'. que presenloron los porlidos
políticos nocionoles Acción Nocionol, Revolucionorio lnJlitucionol y de lo
Revolución Democrótico, en el Proceso Electorol LocolConcurenle 2023-2024_

COMITE E'ECUT¡VO HAC¡ONAL
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DÉclMo sEGuNDo. Lo Com¡sión Permonente delConse¡o Eslololdel Porl¡do Acc¡ón
Nocionol en el Estodo de Jolisco, el 28 de oclubre de 2023, ocordó por unonimidod
lo siguienle:

. se ouronzo o lo Presidencio del órgono en cuestión, puedo susctíbir,
¡nodiÍlcc/r, y en sv coso regisrror e, convenio de osoc ¡oc¡ón electorol poro
lo Gubemoluro del Eslodo de Jolisco con orro§ porhdos políticos
diferenfes o Mo¡eno y sus ol¡bdos. poto lo elecc¡ón de lo Gubematuro,
con mofivo del proceso e/ecforol local ord¡norio 2023-2021,

DÉclMo TERCERO. Que lo o el Presidenle del Comiié Ejeculivo Nocionol del Porlido
Acción Nocionol, conforme o lo que dispone el ortículo 58. inciso j! de los Elotulos
Generoles del Porfido, Uene lo olribución de determinor los providencios que juzgue
convenienles poro el Porlido, en cosos urgenles y cuondo no seo posible convocor
ol órgono respectivo, como se observo:

-ktículo SS Ld o ea Pre3idenae del Coñilé EjÉcurrvo Nocronol, lo setó lomblén
dc ,o Asombleo Noc¡onql, de, Con¡ero Nocrono, y la Cornltlón Pe,fianenle
Nocrono,, con lot sigu¡enres o¡ buclonel y debercs:

(.-) Í) En co¡os urgenler y cuondo no ¡eo porróle conyocor ol órgono
¡especllvo, bo.lo su mós eskklo responsobllldod, ,omd/¡ lor provldenclos que
Irngue convenlen¡es po¡o el Pottldo, deble¡do tnloñú de ellds o ,o Comltlóñ
?e nr,ne¡te en lo p merc opodunldod, po¡o que éslq lorne,o decrsrón que
conespondo;"

(...)

(ÉnrrJrh aÍiodldo)

Con bose en ello, lo solicitud de lo Presidento del Comité Directivo Eslolot en et
Btodo de Jolisco, resulton foct¡bles, en virtud de que cuento con lo totolidod de
los requ¡sitos estotuldr¡os y reglomenlorios esloblecidos por el Portido, ounodo o lo
conveñiencio que resulto poró Acción Noc¡onol ol onolizor y consideror los
eskotegios políticos y electoroles en lo Enlidod.

Por ello, ol ser volorodo y onolizodo lo propueslo recibido relolivo o lo modif¡coc¡ón
del Convenio de Coolicíón Elecforol, respeclo o lo denominoclón de lo Coolición
que fuero debidomente reg¡skodo onte el lnsliluto Electorol y de Porlicipoción
Ciudodono, poro el proceso electorol locol ordinorio 2023-2021. y lomondo en
consideroción que:

COMITÉ EJECUIIVO NACIc¡NA,L
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l. Lo Comisión Permonenle Noclonol se encuenlro focultodo poro oulorizor los

ocuerdos de cooliciones, ol¡onzos o condidoluros comunes que se propongon en
los ómbilos eslotoles o munlcipoies poro los procesos elecloroles locoles.

2. Dicho solicitud fue remitido o lo Comisión Permonenle Nocionol o efeclo de ser

cons¡derodo y. en su coso oprobodo. Con bose o lo onlerior, lo solicilud de lo
Presidento del Comilé Directivo Blotol en el Estodo de Jol¡sco, resullo foclible, en
virlud de que cuento con lo totol¡dod de los requlsilos estolulorios y reglomenlorios
estoblecidos por el Port¡do, ounodo o lo convenienclo que resullo poro Acción
Nocionol ol onol¡zor y cons¡deror los eskotegios politicos y elecloroles en lo Enlidod.
En el coso concreto, se estó en presencio de un osunio de urgenle resolución, pues,

lomondo como referencio lo normol¡v¡dod electorol vigenle, ounodo olhecho de
lo imperioso neces¡dod de esloblecer uno moditicoción en lo denominoción del
Convenio d6 Cool¡ción celebrodo por los inslitutos polÍticos Acción Nocionol,
Revolucionorio lnstituc¡onol y de lo Revoluc¡ón Democrotico, por tol rozón, esperor
lo próximo sesión de lo Comisión Permonenle del Consejo Nocionol, cousonb
confusión en lo denom¡noc¡ón de lo cool¡ción en lo porlicipoción de Acción
Noc¡onol en el proceso electorol locol 2023-2024 del Estodo de Jolisco, ounodo ol
hecho de que los modificociones ol convenio pueden obedecer o los estrotegios
polílico-electoroles que los porlidos políticos cooligodos puedon suscribir, poro
quedor de lo siguienle monero:

otcE:

CLAUSU,A

IEnCERA: Denorñlnoclén de la Coollclón

Lo Coatlctón portlcrpotá en el proceso Electorol f.ocol Consrirucloñol
2023-2024. bolo el nornbrc: "fRE 'lrE X JA[,SCO"

DEBE DEC'R:

CLAUSU|.A

IERCERA: Denomlnoclón de lo Coollclón

Lo Coallclón po¡tlclpolrá en el proceso Elecfo¡sl Locsl Consllluclonol
2023-2024, bolo et nombÍe: "FUERLAY CORATóN PoR JA¡.rsco"

coMtTÉ EJEcurlvo NAcIoNAL
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En mérilo de lo expuesto, lo secretorio Genefol en funciones de Presidento del

Comilé flecutivo Nocionol del Portldo Acción Noclonol, con lundomenlo en el

ortículo 68, numerol l. inc¡so l) de los Estofutos Generoles del Porfido Acción

Nocionol, emile los siguientes:

PROVIDENCIAS

PRIMEnA. Con fundomento en lo dispueslo por el orlículo 38, frocción lll de los

Rlotutos Generoles del Portido Acción Nocionol, y en olención o lo §olicitud

reol¡zodo por lo Presidento del comilé D¡rect¡vo E§totol del Porlido Acción Nocionol
en el Eslodo de Jollsco, de fecho 0ó de diciembre de 2023, se outorizo o lo
Presidento del Comité Dkectivo Btotol del Portido Acción Nocionol en el Btodo de
Jolisco, poro que efeclúe y regislre lo modiflcqción con§isJente en lo denom¡noción
del Convenio de Coolición poro to Gubernoturo del Btodo de Jolisco, suscrito por
el Portido Acción Nocionol con los port¡dos politicos Revolucionorio lnslitucionol y
de lo Revolución Democrólico, poro el proceso eleclorol local 2023-2024 ei el

Btodo de Jolisco.

SEGUNDA. ComunÍquese lo presenle delerminoción o lo Presidencio del Comilé
Directivo Eslolol del Porlido Acción Nocionol en el Estodo de Jolisco, poro los

efectos legoles conespondienles.

TERCERA. Hógose del conocim¡enlo de lo Comisión Permonente del Corsejo
Nocionol del Portido Acción Nocionol lo presente determinoción, en su próximo
sesión, poro dor cumpl¡mienlo o lo que dispone el ortÍculo 58, inc'so j) de los
Blolutos Generoles del Porlido Acción Nocionol.

CUARTA. Publíquese lo presente determinoción en los eslrodos físicos y eleclrónicos
del Comité Ejeculivo Nocionol del Portido Acción Nocionol.

AIENTAMENTE

Ao*.r Ú'L.,*q
NOEMÍ BEREN.CE IUNA AYAIA

SECREIANIA GENERAI EN TUÑCIONES DE PRESIDENTA

COMlTÉ EJEcurtvo NActoNAL
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